
N.º 2078. VIERNES 10 DE JULIO DE 1840. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.

Por extraordinario despachado desde Trun ha recibido en 
la mañana de hoy el Subsecretario del ministerio de Estado 
la comunicación siguiente del cónsul de S. M. en Bayona:  

M u y  señor mió: Este Sr. general conde Harispe me c o m u 
nica en esta hora, las siete de la tarde, la interesantísima no
ticia que sigue :

Despacho telegráfico de Perpiñan de hoy 6 de Julio á las 
t r e s  de la T a rde. == El teniente general Casiellane, al teniente 
general Harispe.i=Berga fue tomada á las ocho de la mañana 
del 4  c‘el corriente.

Se han preseritado ayer tarde parlamentarios de Cabrera á 
nuestras avanzadas: su ejército ha debido entrar esta mañana 
en Francia en cuatro columnas , que forman un total de 4^  
infanres y 700 caballos.

Con la mayor satisfacción me apresuro á comunicárselo 
á V .  S. para la suya , la del Gobierno de S. M. y la de los 
habitantes de esa villa y corte , remitiendo el presente por 
estafeta sin pérdida de momento.

D ios guarde á V .  S. muchos años. Bayona 6 de Julio  
de 1840~A gustin 'F ernandez  de Gamboa. =  Sr. Subsecretario 
de la primera Secretaría del Despacho de Estado.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  D E L DESPACHO DE LA G U E R R A .

El capitán general de Castilla la Nueva en 8 del actual 
dice con referencia al comandante general de Cuenca , que los 
Nacionales de Iuiesta capturaron el 28 del próximo pasado tres 
facciosos armados, y uno el comandante de ¡a columna del 
Gabriel,

La misma autoridad con fecha de ayer, y refiriéndose al co
mandante general de las prov incias de Ciudad-Real y  Toledo,  
manifiesta que el capitán del regimiento caballería de la R e i
na D. Feliciano M oreno, en una batida combinada que se 
hizo en Guadulcrza , consiguió dar muerte al foragido Cefe
rino N ie lo ,  aprehendiendo á Rafael Serrano y  su muger, y la 
yegua y armas del primero.

Que se han presentado á indulto en diversos puntos de 
aquellas provincias ocho rebeldes.

El capitán general de Galicia con fecha del 2 dice haber 
aprehendido el comandante de la línea do Portugal ai faccioso 
D. José María Losada, y el del cantón de Eidan á José Ga
llego.

El general segundo cabo de Valencia con la del 7 mani
fiesta con referencia al brigadier Pav ía ,  hallarse enteramente 
expedita la carretera hasta Tortosa.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C IA .

P a r ís  2 de Ju l io .

Bolsa del día 1.º Cinco por 100 consolidados, 117 ir . 90  
céntimos.

Tres por 100 id . ,  8 5 ,  15.
Fondos españoles, deuda activa , 27.

Bajo rubrica de la frontera occidental de la R u sia ,  y  con 
fecha 10 de J unió, da la Gaceta de Augsburgo  las noticias 
sigvmntes de la expedición de lvhiva : 1

Las ti opas del cuerpo de expedición del general Perovvskj 
8« hallan siempre acantonadas sobre la orilla del Yemba,- es
perando de un momento á otro refuerzos que deben llegarles  
por el mar Caspio. *

En todo el verano se verificará úna nueva expedición coa  
Ira K hiva , pues el Gobierno no es tan pusilánime que se de
je desanimar por un reves. (’Commetce.)

El Emperador Nicolás, que llego á Kiel el 21 por la ma
cana , se embaicó inmediatamente en el buque de vapor de 
guerra el B ogatyr .

El Corresponsal de Hamburgo del 2 6 ,  que da esta n o t i

c ia ,  anuncia también que el célebre profesor Mr. de Savigny  
es siempre el designado para reemplazar á M r. de A ltens-  
teiu en los consejos del Rey de Prusia. {Id.')

Tenemos en este momento 17 navios armados en el M e
diterráneo. De este número, ocho están en el Levante bajo las 
ordenes del almirante Lalande. Los otros nueve se hallan en 
Tolon con el almirante Rosamel , y empleados en trasportes, 
para la costa de Africa.

Ademas de los 17 buques de l ínea, la escuadra del M e
dite! raneo se compone de dos fragatas, cuatro corbetas, 25  
bergantines y otros buques, 10 de carga y 21 de vapor.

(Id .)

El viaje á En de la familia R ea l ,  se ha señalado ayer  
irrevocablemente para el 8 ,  y se prolongará hasta los ani
versarios de las tres jornadas de Julio. {Capitule.)

CORTES.
S E N A D O .

P R E S ID E N C I A DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 9 de Ju lio .

Abierta á la una menos cuarto, es leida y aprobada el 
acta de la anterior.

Se da cuenta de que el Congreso remite al Senado para 
los efectos prevenidos en la Constitución el dictamen de la 
comisión mixta aprobado en aquel Cuerpo sobre el modo de 
hacer el pago los compradores de-bieñes nacionales.

El Sr. marques de F A L C E S : Esté proyecto ya está vo
tado por artículos en el Senado, y después se votará en la 
totalidad. * ■

Pasan á las secciones los siguientes proyectos de ley que 
remite el Congreso:

1? Autorizando al Gobierno para que lleve á efecto pro
yectos de caminos y obras públicas imponiendo ciertos arbi
trios.

2? Concediendo pensiones á viudas de jueces de primera 
instancia asesinados por los facciosos.

5? Sobre arbitrios para el muelle de la vil la  de Puerto-  
Rea!.

4? Sobre apertura de un ramal de camino de Briviesca á 
Cornudilla.

El Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia tiene la palabra.

El Sr. Ministro de GR A CIA  Y  J U S T IC IA  ocupa la tri
buna y lee una comunicación del cónsul de Bayoua partici
pando la toma de Berga á las ocho de la mañana del 4 del 
corriente, y que ha debido entrar en Francia Cabrera en 4 
columnas que forman un total de 49 infantes y  700 caballos.

E l Sr. P R E S ID E N T E :  El Senado lo ha oido con satis
facción.

Orden del dia: Dictamen de la comisión mixta sobre el 
estado y destino que se ha de dar á los volúmenes que perte
necieron á la antigua biblioteca de las Córtes.

Se leyó el dictamen de la comision^mixta; y  iro habiendo 
ninguu Sr. Senador que pidiese la palabra antes de pasar á 
la votación de los artículos, dijo ;

El Sr. marques de F A L C E S : Yo yod i ría al Senado que 
añadiese á esta manifestación la de d$u gracias á los indivi
duos que han compuesto esa comisión. '

Puestos en seguida á votación los artíc^jqs ^5 y  %% son apro
bados en esta forma: , ~

1? Que aprueba el Señado la conducta que ha observado 
tu comisión continuando con su e n c a b o  de una diputación 
á  otra. - y

2? Que se pase al Gobierno la parte!<íe expediente rela
tiva á la sustracción de los 53 volúmenetf del archivo de Mon-  
serrat, para que luego se proceda con árfeglo á derecho.

aprueba asimismo la indicación d¿t Sr. marques de F a l 
ce* acordando que se pase un oficio dandi» las giradas á dichos 
señores. í

El Sr. P R E S ID E N T E  abre la disensión sobre el pro
yecto de ley relativo al abono de sueldos, haberes, raciones 
y demas suministros á los cuerpos dé  la Milicia movilizada, 
compañías sueltas y  partidas creadas por las diputaciones pro
vinciales.

Se lee el dictamen.
Se declara haber lugar á deliberar por  artículos.
El Sr. marques de V íL U M  A manifiesta que si bien esta 

ley hubiera sido útilísima eti los añbs 5 7  y 3 0 ,  en el dia del 
todo es in ú t i l , pues no puede tener ottq•objeto que él de qué 
las diputaciones provinciales den cuentk ;al Gobierno de las

tuerzas que levantaron y de las cantidades que se gastaron 
en su formación.

Añade que este artículo lé parece inoportuno y extem po-  
raneo, pues en el estado actual de cosas cuando está con
cluida ta guerra no es probable que se r e p i t a n  estos levanta
mientos de tuerza para los que continúan autorizadas las di
putaciones provinciales.

El Sr. F IG U E R A S  dice que no deben tener lugar lo» 
temores del Sr. marques de V ilu m a, pues el objeto de la ley  
es Unicamente revocar la autorización concedida á las diputa
ciones provinciales para levantar estas fuerzas.

El Sr. R A M O N E T  expresa que la comisión ha tcnidrv 
presente la observación del Sr. marques de Vilum a; pero 
que ha creído que no era necesario decirlo todo, pues al fin 
del artículo se llenan los deseos de S. S.

El Sr. F IG U E R A S  pide que se lean los artículos i? y 7? 
de la autorización.

El Sr. I N F A N T E  cree que la ley está defectuosa, porque 
no se dice cómo ha de subvenir la administración militar á 
las necesidades de estas tropas en el caso de que el Gobierno 
juzgase oportuno conservarlas en su totalidad ó en alguna 
parte.

El Sr. P E R E Z  D E M ECA contesta que respecto á lo* 
cuerpos francos hay señalada una cantidad bastante crecida 
en el presupuesto del ministerio de la Guerra; y que en 
cuanto á la movilización cree que afortunadamente no se está 
en el caso de que se repita.

El Sr. M E L G A R E J O  (D. S.) apoya las observaciones 
del Sr. Perez de Meca , manifestando ademas que en el caso 
de que el Gobierno creyese necesario conservar algunas de  
estas tropas podia valerse de la partida de imprevistos.

Se leen los artículos 1? y 7? de la ley de 29 de D iciem 
bre de 1856 y Í1 de Octubre de 37; y puesto en seguida á 
votación el artículo, es aprobado.

Se lee el art. 2?
El Sr. marques de V I L U M A  cree indispensable la pre

sencia del Gobierno en esta discusión , para que diga con quo 
medios cuenta para sostener éstas tropas en caso necesario, 
puesto que por esta ley se revoca la obligación que tenían lo* 
pueblos de contribuir con ciertos arbitrios para mantener á 
las que existen.

El Sr. R A M O N E T  dice que no se opone á que venga e l  
Ministro á quien corresponda á responder al Senado sobro 
las dudas que se le puedan ocurrir; pero no cree que haya 
inconveniente en que se apruebe el artículo, mediante á que  
habiendo variado las circunstancias desde el momento quo 
tenga la facultad que se le concede en el proyecto , tratará 
de dar su destino á los individuos de estas fuerzas.

El Sr. M E L G A R E JO  (D. S ) cree que solo la lectura do 
este artículo manifiesta la necesidad de la le y ,  y que nada e# 
mas natural que esta revocación cuando las diputaciones pro
vinciales no tienen ya que ver con esa fuerza , sino que d e 
penderán en lo sucesivo, en caso de que continúen, de la ad
ministración militar.

El Sr. V A L E R O  Y A R T E T A  se ocupa en hacer ver  
que la organización de es'os cuerpos se ha verificado faltando 
á todas las condiciones de la ley, y  manifiesta que siendo el 
espíritu de la que se discute el que se supriman dichas com
pañías porqne las circunstancias las hacen innecesarias , ere*  
que debe aprobarse.

El Sr. marques de P O N T E J O S  está conforme en que se 
autorice ál Gobierno para conservar, si lo cree necesario, es
tos cuerpos destinados á la seguridad pública'; y  le partee á 
S. S. que seria oportuno que se ampliase esta autorización pa
ra dar! es una organización mas conveniente.

E l Sr. F IG U E R A S  manifiesta que el haberse complicado 
la cuestión en un artículo que es en su esencia el mas lácil 
de votar, proviene de que la ley no está redactada en lo# 
términos claros y terminantes en que deben estarlo todas la# 
leyes.

Dice que no es admisible lo propuesto por el Sr. marque# 
de Pontejos , porque esa cuestión es todavía prematura, y 
concluye pidiendo la aprobación del proyecto.

El Sr. R A M O N E T  expresa el sentimiento que le causa 
que se ocupe esta discusión para tratar solamente de un pun
to reglamentario que pertenece determinar á las facultades  
del Gobierno.

El Sr. I N F A N T E  impugna el artículo porque no se con
cede por él al Gobierno medio alguno para mantener los cuer
pos movilizados que existen en las provincias, y se le pone en 
un compromiso de que difícilmente podía salir.

Leido nuevamente el artículo es aprobado, siéndolo sin 
discusión el 5?

Procédese a la discusión del siguiente dictamen de la co .  
misión encargada de informar acerca del proyecto de ley re
tuvo á anular él decreto expedido por la regencia intrusa en 
39 dé Mayo de 1823 contra la buena memoria del difunto  
teniente general D. José de Zayas y demas oficiales y tropa 
que combatieron á las fuerzas rebeldes ai Gobieruo constitu
cional de aquella época.

L*i comisión encargada de d a r n t  dictámen sobre ei .pro
yecto  de ley remitido por el Congreso de Diputados rtdaiiv<j>



¿  an ul ar  el decreto expedi do por la regencia i nl rusa’en 30 <le 
M a j o  de Í 823  contra la buena memori a del di funto teniente 
general  D. José de Zayas  y demas oliciales y t ropa que com
bat iera  á las puertas de M a d r i d  las tuerzas rebeldes  al Go 
bieni o constitucional de aquel la  ép oc a ,  tiene el honor de d e 
ci r  al Senado que cree justa , conveniente y pol í t ica la a n u 
lación- del expresado decreto y rehabil i tación del expedida  
p a r  las Cortes en Cádiz á 20, de J ul io  de 1 82 3;  porque asi 
lo exige la buena me moria del general  Z a y a s ,  quien con su 
valor  y el de los gefes oficiales y t ropa que mandaba dio un 
dia de gloria á la patria y l ibertó á la capital  de! r ei no de 
los males ext remos eou que la amenazaban unas hordas indisci
pl inadas que t rataron de invadi r l a y hacerla sufr i r  todos los 
efectos de la venganza de uu part ido L r o ^ ,  que á la sombra 
de un ejerci to e x t ra n j e r o  v i s l umbraba su prospero t i iunío.

T a m b i é n  cree la comisión polít ico y conveniente que se 
ten j a  en su fuerza v Vigor todos los decretos de las Gortes 
desde Í 8 Í 0  expedidos á favor de varios generales , gefes, oli- 
cíales y ' t rapa por el méri to que co nt ra je r on en di ferentes  he
chos de armas muy gloriosos dur an te  la gue rr a  de la I n d e 
pe nd en c ia ;  pues aunque-'en Ia época del Gobierno absoluto 
dichos decretos se mant uvi eron para los efectos de las recorrí 
pensas personales ac or dada s,  no cree la comisión q ue  está de 
ma s  la declaración que se pide en  el ar t .  2? del  proyecto 
a p ro h  do por los Diputados.

El  proyecto remit ido por el Congreso ostá concebido en 
]os términos s guíenles ;

Ar t ícul o 1? El decr eto  expedi do en 30 de M ayo de 1823 
por  la intrusa regencia f ormada con el apoyo del ejerci to 
f ra ncé s ,  se declara sin ningún valor  ni efec to,  y queda resta
blecido el que cu 22 de J u l i o  siguiente acordaron las Cor tes  
en favor  del  general  D. José de Zayas. ,  g c í e s , oficiales y 
t ropa  que combat ieron el 20 de M ayo á. las puertas  de M a 
dr id  contra las fuerzas rebeldes al Gobierno de aquel la época.

Art .  2? Los demas decretos de las Cortes expedidos  d e s 
de 18 Í 0  á favor  de determinados,  gener ales ,  geíVs, oficiales ó 
t ropa por el méri to contra i do en la defensa de plazas ó f o r t a 
lezas en el sitio de las mismas ó en otras, acciones de guerra ,  
se declaran restablecidos por  la presente ley*

El  Sr. Z A R C O  D E L  V A L L E :  E xt r a ñ o  parecerá que t r a 
tándose del ejercito , de su glor ia y de l  reconocimiento que 
la patr ia hace de sus servicios ,  tome y o  la pa l abr a en un 
turno en que parece me he de oponer  á la aprobación de esta 
ley.  P» ro no es ese mi designio;  al cont ra r i o,  es el  de a b r e 
vi ar  la discusión*

M i  objeto es solo poner  á la comisión en el caso que se 
ex p l i qu e  y exprese el sentido y la extensión que  t iene el a r 
t ículo 2?,  á fin de deshacer  varias  dudas  sobre la ve rda der a  
interpre tación que debe darse al Ínteres e' importancia  de los 
decretos que se r eval idan por ella.

¿ Có mo  f uera yo de ninguna manera á oponer me á que se 
proclamase el lust re y la glor ia de los mil i tares que evi ta
ron que existiese en nuestras páginas una mancha frísima,  como 
ser ia ,  ci tar  el saco de M a d r i d  por españoles? ¿ N i  cómo pu
diera tampoco de jar  de e ou t r i bu i r  con mi débil  voz á r eno
v a r  el clarís imo n o m br e  del  general  Z a ya s ,  mi maestro en el 
c ampo de b a t a l l a ,  de quien puede t al  vez decirse lo que N a 
poleón decía J e  Massena,  que siendo de corta es tatura  c r e 
c í a ,  se engrandecía  al ruido del c anon;  del general  Zavas ,  
de ese dignísimo mi l i ta r  que teuia ese va l or  comunicat ivo 
que tal vez es el v erda der o va lor  del v a l o r ?

T amp o co  podia oponerme á que se sonaran aqui  los nom
bres grat ísimos de Al h u e r a ,  de G e r o n a ,  A s l o r g a , de Ciudad-  
Rodr igo , de Zaragoza ; no , cier tamente que no. Pero  el a r t í 
culo 2? en ios términos en que está redactado puede d a r  l u 
g a r  á dudas  y  dif icultades que se evi tar ían expl icando su 
contenido*

Dice que se r eva l i dan los decretos  de pa r t icul ar es  personas 
y  tropas, d e t e r m i n a d a s : supongo que  habia quer i do  decir  c u e r 
pos d^ t ropas determinadas.  P e r o  ¿ d e  que nat ura l eza  son los 
ar t ículos  que se revalidar) ? ¿ P o r  vent ur a se r eval idan todos 
los que  en alguna manera favorecen á los m i l i t a r e s , expedidos  
po r  las Cortes del  año 10 á 14 y de 20 á 23 ? No lo creo yo 
de ninguna m a ne ra ;  solo creo que se t rata de r eva l i dar  a q u e
llos que  locan mas di rec t ament e á las glor ias  de la España.  
De otra manera será largo el catálogo de las leyes que se res
tab l ecer ían por este medio.; y como algunas  de ellas causar i an 
gastos ,  y podrian a ument ar  los presupuestos ,  por  esta t a m 
bién he creido yo que la del icadeza de a l gunos  Sres. Senado
res encont rar ía  en esto dificultades.  No se t ra t ará  de poner  
en pr ác t ic a ,  señores ,  el decreto de 31 de Agosto de 1 8 1 2 ,  en 
que se estableció la orden de S, F e r n a n d o ,  en el cual  ent re  
otras c i rcunstancias ,  se fijó cierto t iempo en el c u a l ,  tanto 
los generales  en gefe ,  como los oficiales y cual qui era  i nd i v i 
duo del e j erc i to ,  podían op ta r  á una pensión de que  gozaban 
en lo sucesivo.

Tamp o co  se res tablecerá el ot ro decreto del  mes de N o 
v ie mbr e  del  mismo año en que se señalaban las pensiones á 
las viudas y familias de los que  mu r i e r a n  en acción de g u e r 
ra,; por qu e después de anul ado ,  ese mismo decreto ha sido re^ 
pr od u ci do  por varias disposiciones del Gobierno.

P o r  consiguiente ,  yo ruego á la comisión que  con los d a 
tos y con la faci l idad que á mí me f a l la ,  se digne manifestar  
el v e rd a d e r o  sentido en que está concebido el a r t  2? ,  que en 
mi pobre opinión se deben establecer  todos los decretos que 
recuer den hechos gloriosos de aq uel las  épocas ,  referentes  á 
de t erminadas  personas ó de t ermi nados  hechos mi l i ta re s ,  c u a 
les son los de 30  de J u l i o  de 1811,  relat ivos á la acción de 
Ast orga ;  de 7 de Ab r i l  de 1 8 1 2 ,  relat ivo á la de Figueras;  
y  del 13 del mi smo,  re la t ivo á la toma d e  Seo de Ur ge l  por 
el general  Espoz y Mina.  Aunque esos decretos se reval idan,  
no se aumentan por  el lo las cargas  del E s ta d o,  por que  hubo 
entonces una grandísima ci rcunspección.

E u la de Gerona no se t r at o de reedificar los edificios 
que  habían sido ar ruinados  d u ra n te  el sitio , y lo mismo su 
cedió en C i ud ad -R o dr i go ;  se di jo que  se har ia  cuando las 
ci rcunstancias lo permit iesen.

Asi pues yo espero que la comisión expl ique  el sentido 
del  ar t .  2?, que yo creo deba ser el q ue  he expresado.  De 
ese modo yo le ofrezco mi voto,  lo a pr ob ar é  sin d i f i c u l t a d , y 
creo qu e  t ambién lo hará el S e n a d o ,  porque asi se renovar á 
ese capi tal  inmenso de gloria que  ha adquir ido esta nación d e 
fendi endo su independencia  y  l iber t ad,  sosteniendo sn d i g n i 
da d  de una maner a que  pueda a l gún dia co nt r i bui r  á su fe* 
l ic i dad ,  vent ur a y  prosper idad.  .He dicho.

E l  Sr.  marques de V I L U M A ,  como de la c omis ión ,  hace

presente al  Senado q u e  los mismos sentimientos que habia 
manifestado el Sr.  general  V a l l e  habían sido los que habían 
dominado, á la comisión,  y que por  lo tanto debía  aprobarse 
el proyecto.

Decl arado pop el Senado haber  l uga r  á d e l i be ra r  por  a r 
t ícu los ,  ap r ue b a  sin discusión los dos que cont ení a el p r o 
yecto.

Se procede á la discusión del siguiente dictamen de la c o - 
misión encargada de i nf or mar  sobre la proposición p r e se n t a 
da por varios Sres.  Senadores  para que los part ícipes legos, 
no sean ¿{premiados por débitos á la Haci enda p u b l ic a ,  leído 
en el Senado en la sesión del dia 4 de J u l i o ,  que  dice asi;

Ar t .  1? Los part ícipes legos no serán apremi ados  al pago 
de las cargas hipotecarias que gr av i t an  ex cl us ivamente  sobré* 
las rentas deci mal es ,  mientras no sean indemnizados,  de estas, 
sino en proporción de las que perciban.

Art .  2? Tampoco podrán ser por  razón de las mismas 
rentas decimales , obl igados á pagar  por  cont r ibuciones , asi 

'ordinarias como e x t r a or d i na r i as , sino en proporción de  las u t i 
l idades que tengan por el indicado objeto.

El  Sr. HELI OS,  conforme con la just icia del proyecto* 
manifiesta el sentimiento que le causa el ve r  que habiéndose 
presentado ú l t i mamente en el Congreso de Diputados un p r o 
yecto para la indemnización de ios part íc ipes legos,  no lo h u 
biera manifestado el Gobierno á la comisión ,  ya para  que  hu
biera caminado de acuerdo con é l ,  ó p ar a  haber  dado otro 
dictamen distinto del que habia presentado á la del iberación 
del Senado.  P o r  lo cual , y por no i nc urr i r  en una i nvol u-  
cracion , concl uye diciendo que á pesar  de es tar  conforme 
con el proyecto,  no podia aprobarle*

E l  Sr.  d uq u e  de R I V A S ,  como de la comisión ,  manifies
ta que no habia podido menos de t o ma r  en su dictamen esta 
medida provisional  y de jus t i c i a ,  por que  el proyecto que se 
habia pres.eutado en el Congreso,  ereia que  de suyo.seria múy 
co mpl icado,  y no podría á causa de la estación lleg¿ir á ser 
ley en la presente l e g i s l a t u ra ,  por lo que creía deberse a p r o 
bar  el dictóme».- '

E l  Sr.  O N D O V I L L A  se hace cargo del contenido de los. 
ar t ículos  del proyect o,  y deduce de este exámen que la ley 
no es necesaria , pues los inconvenientes que « c u r r a n  serán r e 
mediados por la legislación v i g e n t e ,  eu la cual  está p r e ve n i 
do termi nant emente  como pr incipio de dere cho ,  que perecien
do ía hipoteca ,  el censo no se c obr a ;  y res taurándose la hi 
poteca,  revive el censo*

Se suspende p o r  un momento esta discusión para proceder  
á la votación definit iva de varias proyect os  de l ey ,  e m p e z á n 
dose por el relat ivo al modo de hacer  el pago á los compra* 
dores de bienes nacionales.

Veri f icada la votación,  da el siguiente r es ul tado :
T o t a l  de señores votantes  77.
Bolas hlaneas 74.
Bolas negras 3.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  Senado aprue ba .
Proeédese á la votación del proyecto de ley para la dot a

ción deí cul to y clero.
Se leyó y hal ló conforme la mi nut a con lo a p r o b a d o ;  y 

verificada la votación,  dio el resul tado s igui ent e:
Tot al  de señores votantes 77.
Bolas hlaucas ,34*
Bolas negras  23.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  Senado aprueba*
Proeédese á la votación del proyecto de ley pa ra  el a b o 

no de haberes  y suminis t ros  á los cuerpos francos, y Mi l ic ia  
nacional movi l izada.

Se leyó la mi nut a y hal ló conforme con lo aprob ado .
Veri f icada es ta ,  da el resul tado siguiente: .

N u m e r o  de votantes 77.
Bolas blancas 55.
Idem negras 22*

El  Sr* P R E S I D E N T E : E l  Senado ap rueba .  Proeédese á 
la votación sobre el proyecto de iey re la t ivo á a n u l a r  el d e 
creto expedi do por la regencia intrusa en 30 de. Muyo de 1823 
contra la buena memoria del di funt o teniente general  D. José 
de Zayas  y demas oficiales y t ropa qoe combat ieron á las f u e r 
zas rebe l des  al Gobierno const i tucional  de aquel la  época.

Ve r i f ica da ,  da el s iguiente r e s u l t a d o ;
Bolas blancas 7 L  
Bolas negras 6.
T ot a l  77.

El  Senado aprueba.
Se acordó i mpr imi r  por apéndice en el  Diario el d i c t amen 

de la comisión encargada de i nf or ma r  acerca de la proposi
ción de ley para decl arar  beneméri tos  de la patr ia á  los N a 
cionales de Roa y Nava de Roa.

Cont inúa la discusión pendiente antes de las votaciones.
Ei  Sr.  O C H O  A defiende el dictamen,  como de la comisión,  

manifestando que después de haber  sido calificada de út i l  y 
opor t una I-i proposición por tedas las secciones,  y haber  sido 
t omada en consideraciqu , casi por  unanimidad , esta no podia 
por que  hubiera  ya leyes vigentes,  en la mat er i a,  ha ber  dejado 
de dar  su dictamen.

Haciéndose cargo de lo dicho sofire las cargas hipot eca
r i as ,  manifiesta que sin embargo que es un principio de d e 
recho que  desapareciendo la hi potoca, concluye el censo,  debe 
tenerse presente  que aunque no parece a r r eg la d a  ó justicia,  
ün j uez  deber ía  condenar  al pago á su p a r t í c i p e ,  porque se 
puede decir  que el diezmo qo está e x t i ng ui d o ,  puesto que con
t inua pagándose ,  siendo una pr ueb a que en estos úl t imos años 
ha cobrado 10 millones,

Indica que sin embargo de exist i r  una c i r cu l a r  de 1837 
para que no se repar t an  contribuciones á los part íc ipes  legqs 
por la parte del diezmo que no pe rc ib í a ,  que  en muchas p a r 
tes lqs ayuntamientos  no lo han c u m p l i d o ,  por qu e  en España 
por desgracia á todo lo que manda el Gobi erno se le disputa 
si t iene ó no f a cu l t a d ,  siendo esta una de las razones por  que 
la ley está en su lugar  ; pues si es una injusticia e xigi r  una 
carga hipoteca que gravi ta  sobre los diezmos ,  i mponer  contri-* 
bucion sobre los mismos es un atentado.

E l  Sr,  C A N E J  A dice que le han movido á pe d i r  la p a 
l abra  las razones dadas por los Sres.  Qn doyi Ua y .Qchoa ; y 
respecto á lo dicho por el pr imer o de estos señores de que 
hay leyes , y por  consiguiente es inút i l  hacer  la de que  se 
t rata,  por que  leyes hay q ue  de ter mi nan que ex t i ngui da  la hi 
poteca se ext ingue na t ura lmente  la obl igación q u e  pesaba-so
bre e l l a ,  manifiesta que eu su concepto este señor  está equi 
vocado;  sicudó asimismo una equivocación deci r  que t e n e r !

una hipoteca sobre una (inca es un condómino porque los au
tores q ne  t ratan del  de re c ho ,  tomando por  analogía lo que 
el derecho romano establece respecto al cont rato enfilcutico, 
han establecido que cuando, una finca esté g r ava da  con ini 
censo y esta se p i e r d e ,  claro está que  desaparece el tenso, 
pero añade  que- no hay ni nguna ley del  reino q ue  lo de* 
termine.

Presenta otras varias observaciones para hacer  v e r  la di* 
ferencia que hay ent re  la hipoteca y el censo , maniteslaiulo 
que  en la hipoteca no t iene el ac reedor  dominio sobre la fin* 
ea ,  ni mas que una segur idad de que  dicha finca le responde 
mient ras  exista;  y termina por úl t imo diciendo que cree con. 
veniente q ue  se a pr ue be  el dictamen para  evi tar  todos los in* 
convenientes ,  puesto que no sabe que hay a leyes sobre el par .  
t ieular .

Él  Sr .  P R E S I D E N T E  suspende esta discusión,  y levar.ta 
l a sesión a las c u a t r o  y t re inta  y cinco mi nutos  , anunci ando R 
siguiente :
Orden del día para la sesión publica  del v iernes  10 de J li

tio de 1840 ¿i las once y  m edia .
Cont inuación de la discusión sobr e la proposición de  ley  

para  que  no se apremi e al pago de las cargas  hipotecarias d« 
los diezmos á los part ícipes legos mient ras  esten despojados  de 
el los ,  ó no se les; mdemni ce  competentemente.

Antes de abr i rs e la  sesión se reuni rán las secciones para 
nombr ar  las comisiones que bam de inf or mar  sobre los proyec
tos de. ley aprobados  por  el Congreso de los D i p u t a d o s ,  d* 
q ue  se dió cu ent a eu ia de ayer*

 C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  i s t d r i z .

Sesión del dia  9 de Ju lio .
Se abr ió  á la una y diez minutos r y  leída el acta de U 

an t e r i o r ,  q ue dó  a p roba d a .
Los Sres.  marques  de Mo nt e vi r ge n  y Raeza ingresaron el 

p r i m e r o  en la 1? sección , y el segundo en la 4 l?
Se  leyó y mandó i mpr i mi r  el dictamen de la comisión re

lat ivo á una proposición del  Sr.  A l v a r o  sobre la deuda  si^ 
Ínteres*

Se dió cuenta de varios nombramientos  hechos p o r  las sec
ciones para componer  diferentes  comisiones* .

Paso á las secciones después de ser t omado en considera
ción,. un proyecto ile ley de los Sres. E gaña  y Oh n  > para 
que se conceda una pensión á la v iud a del  b r igad ie r  Uríuna.

Igual  resolución recayó sobre o t ro  proyecto de ley de Jos 
Sres. Apeceehea , P os ad i l l o ,  Cama leño y I ie inoso,  acerca de 
que se permita ia int roducción de harinas españolas en la L L  
de Cuba y P u e r t o  Rico.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  El  Sr.  Minis t ro de Gracia  y  Jus-  
l leta t iene la pa l abra  para leer  una comunicación.

E l  Sr. Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A  ocupó la t r i 
b u n a ,  y leyó el siguiente parte.  {V éase  la Gaceta extraor
d in a r ia .)

El  Sr.. G I L  (D.  P e d r o ) ; Señores  t  a-l ha ber  oído el oficio 
comunicado al Congr eso,  por el cual se part ic ipa una noticia 
tan i mportant e como es la de estar  ya l ibre Cata l uña y des
ocupado el úl t i mo punto que tenia la f acción,  y o  desearía 
que las Cortes t uvi eran á bien manifestar  q u e  el oficio le ha
bían oido con sumo a g r a d o ,  y que  al mismo t iempo quedaban 
satisfechas del  buen compor tami ent o del ejérci to.

El  S r . . P R E S I D E N T E : Cabalmente iba yo á p r op o ne r  esa 
mismo % p e r a  ca ma se pidió, la pa l abr a * no quise an t ic i 
parme.

Ei  Sr .  G I L  (Dl P e d r o ) :  Mi  objeto no ha sido i nt e r r ump i r  
ni qu i t a r  la pr imacía al Sr.  P res iden te :  las Cortes creo que 
no l l evar án  á mal que mi objeto haya sido el mani festar  ei 
júb i lo  que me cansa tan i mpo rt an t e  noticia. *

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Y’o propongo al Congreso que 
si a p ru e ba  que conste que ha  oido el oficio ca n  el  mayor  
agrado.

Hecha la prpgunta se acordó que si por  unanimidad»
El  Sr.  I I E I N O S O :  La mesa acaba de recibir  de mano del 

Sr.  Secre tar io dei Despacho de Hacienda los documentos  que 
remite relat ivos á lo que pidió el Sr .  Vicens*

El  Sr.  P R E S I D E N  T E  : O r d e n  del d í a :  Cont inúa la dis
cusión pendiente  sobre cont r ibución ex t r aor di na r i a  de guerra .

Ei  Sr.  Minis t ro de H A C I E N D A ;  Señores  , ap rob ado  ,¿d 
art .  3? del proyecto de ley para la cont r ibución ex t ra o rd in a
ria de gue rr a  , consecuencia necesaria es, que el Gobierno 
re t i re  el repar t imi ent o que tiene presentada.  Al hacerlo asi, 
debe también dor  algunas expl icaciones  para que  el C o n gr e
so pueda calificar las expresiones  dur as  que pr onunci ó ayer  
el Sr.  P eñ a  Aguayo respecto del  r epar t imiento.  T ambi én  
debe el Gobi er no d a r  las razones que ha t enido presentes pa
ra hacer  las a l teraciones  que tanto han l lamado la atención 
de S.  S. ••

E l  Congreso ha oido la constancia con que el Ministerib 
sostuvo el derecho que  creia exist i r  e» el Congreso para exa
minar  todo el r epa r t i mi en t o ,  discut i r lo y a probar lo ,  Esta  inií»- 
ma opinión se ha sostenido en la comisión.

E l  Gobierno cuando presentó el pr imi t ivo proyect o,  acarno 
paño el repar t imi ento de 350 millones.  Reh¿»jada la cant idad 
á 180 mil lones , se formó nue vo  repar t imient o de esa ca n lD 
dad,  L a  comisión entonces c reyó que no debia e n t r a r  pn ese 
examen , y tomó el part ido de ce r r a r  el repar t imient o y  se-* 
l i ar lo  para presentar lo  al t iempo de la discusión.  El  Gobierno 
ninguna pa r t e  t u vo  en esto;  al c o n t r a r i o ,  s iempre manifestó 
sus deseos de que la comisión lo examinase y discut iese é hicitf* 
ra las a l teraciones que Je parecieran oportunas .  Na d a  &econ*G 
g u i ó ;  y cuando se ha discut ido el  ar t .  3? , el Mi ni st ro dió 
estas expl icaciones y manifestó las bases en q ue  se habia sipo? 
yado.  Véase cuán lejos está de me re cer  la acriminación que 
se le ha di r igido ayer .  El  ú l t imo repa r t i mi en t o  hecho se ha 
presentado en el Congreso antes de  p r u c e d m e  a la discusión 
del  art .  3?

Réstame manifestar  las razones q ue  se han tenido p r e s e n t a  
por  la j un t a  de Presupuestos  compuesta de los gefes superiores 
de Hacienda para hacer  eb r epar t imiento,  An*e todas ¿usa* 
hubo de reconocerse por ei Gobierno y la junta loa erróte*



que sí* habían cometido en el repartimiento de la anterior eon- 
1 ribucion extraordinaria en 1838; errores que j o c o m b a t í  
desde aquel los bancos, demostrándolos hasta la evidencia , y 
bafirudo ver cnprs si «alados.

Las bases  que se tuvieron presentes en el repartimiento 
a n t e r i o r  fueron las siguientes:

La contribución de paja y utensilios, frutos c iv i les,  por 
jOO de hipotecas y la alcabala en la venta de fincas. Ante 
todo d> bo decir una ciiconstancia espacial que habia en la 
a (]0 pcion de estas contribuciones, y fue que en lugar de adop
tar los valores, se tomaron ios producios.

La contribu ion de paja y utensilios estaba repartida so
bre los pi'ouurtos de rentas provinciales,  productos que son 
en general eventuales, y á los cuales concurren una multitud 
de personas que no pueden ser comprendidas en los demás 
repartimientos. La comisión entonces viendo lo arriesgado de 
la primera base quiso neutralizar sus efectos torliando los pro
ductos de la conti ibucion de frutos civi les que principalmen
te recae sobre los arrendamientos, y sábese que estos en las 
provincias no pueden servir de señal de la extensión y  valor 
de toda la propiedad, porque hay provincias en que la pro* 
-piedad está en una gran parte arrendada y en otras no. Ade 
mas esta contribución por su naturaleza misma ha sido aplica
da'con'desigualdad y ha estado sujeta á otros inconvenientes 
que la han hecho decaer.

Ademas esta contribución no existe en Cataluña , y  solo se 
paga un a  pequeña cantidad en Aragón y Valencia,  al paso 
que en Mal lorca se halla establecida acaso mejor que en nin
guna provincia de la Península.

El i  por 100 de hipotecas fue otro elemento que adoptó 
la ?btnision para neutralizar también los efectos de la pri
mera base. Pero esta, ¿ cómo habia de acreditarse realmente 
la importancia de la propiedad si se reduce á la parte vendi
da solamente?

Este mismo defecto esencial se encuentra en la alcabala 
sobre la venta de fincas son la notable circunstancia de cor
responder solamente á las capitales de provincia porque en 
todas las denias del reino está este derecho incorporado á los 
encabezamientos. Esta contribución ó sus productos se toma
ron por base para contrapesar los malos efectos de la ante
rior. Poco necesito^esforzarme para demostrar cuán inexactas 
eran estas bases; pero hubo mas, los productos adoptados 
eran de las antiguas provincias; y  ¿cómo se aplicaban á las 
nuevas ? Fácil es inferir lo expuesto que era él segre
gar la parte del producto de las antiguas provincias. Pues 
bien, la junta de gefes , hacie'ndosc cargo de todas las desi
gualdades que se cometieron en ese repartimiento, se propuso 
remediarla. Empezó por l lamar asi los resultados de las ope
raciones catastrales ejecutadas en el siglo pasado por la úni
ca contribución; pero desgraciadamente se encontró con la 
falta de resúmenes.

Imposibil itada de seguir ese caminó, que sin duda hubie
ra sido el menos arriesgado,  hubo de entrar en otro,  y  tuvo 
presentes todos los productos de estas contribuciones; pero 
no poclia dejar de tomar en consideración un dalo que debe 
influir mucho en la época presente, y es la enagenacion de 
bienes nacionales, que en algunas provincias ha tenido grande 
extensión y en otras insignificantes.

Otro dato fue el beneficio de la extinción del diezmo, que 
no es igual en todas las provincias, porque es mucho mayor 
en las provincias en que la agricultura es mas extensa y que 
forma la riqueza principal , que en las del Nor te  por e jem
plo,  en donde la agricultura es miserable.

Excusado es decir que habia habido quejas en los repar
timientos anteriores, y la junta con todas estas consideracio
nes hizo su repartimiento.

Ahora yo pregunto,  si estas consideraciones que se han 
tenido presentes, pueden probar que se ha procedido con l i 
gereza y parcialidad. Porque,  señores , habrá habido errores 
por falta de datos, pero el Gobierno trató de someter el 
repartimiento al examen de la comisión y del Congreso ; le 
ha promov ido, y también su discusión, y asi no puede argüir- 
se de parcial.

No  puede lisonjearse de presentar este trabajo completo, 
pero ha procurado el acierto; y ya que el Congreso ha acor
dado que se haga el repartimiento , todo lo que puede hacer
se es vol ver  á la junta compuesta de los gefes de Hacienda 
para que nuevamente se examinen sus bases, y se hagan las 
rectifh aciones á que haya lugar;  no puede creer el Ministro 
que dejará de haber reclamaciones, porque siempre las habrá 
contra todo repartimiento aunque sea beneficioso relat ivamen
te a algunas provincias reclamantes.

He  creido que debia dar estas explicaciones para satisfacer 
al Congreso sobre esa especie de parcial idad que se ha creido 
que habia en el repartimiento hecho. Las razones expuestas 
ponen al Gobierno á cubierto de lo que quiere suponerse res
pecto á parcialidad , e igualmente á la junta que con tanto 
celo y asiduidad ha trabajado,  y cuya imparcial idad no pue
do menos de reconocer.

Los Sros. Mendizabal  y  Peña Aguayo piden la palabra.
El  Sr. P R E S I D E N T E :  N o  hay discusión: él Ministro en 

el uso de sus facultades retira el repart imiento,  y para el lo 
lo ha motivado las razones que ha expuesto. Queda por consi
guiente retirado el repartimiento, y concluida la discusión del 
proyecto de contribución extraordinaria de guerra.

Queda retirado.
El  Sr. M E N D I Z A B A L :  Ret irado el repart imiento, me 

veo obligado á hacer una interpelación respecto á si una vez 
retirado, el Gobierno de S. M.  toma sobre sí toda la respon 
sabilidád acerca de la justicia y equidad con se ha de hacer 
el repartimiento; mucho mas cuando el Ministro ha manifesta
do con orgul lo y arrogancia sus conocimientos superiores en 
la materia. (V a r ia s  v oce s : N o ,  no.)

Se leyó el art. 117 del reglamento.
El  Sr. M E N D I Z A B A L ;  Cada uuo tiene la manera de ex

plicarse del modo que puede hacerlo;  pero habiendo dicho
«1 Sr., Ministro.......

£1 Sr. P R E S I D E N T E :  Sírvase Y .  S, ,  Sr. Secretario,  leer 
«1 art. 21 del reglamento. 

Se leyó.
El  Sr. P R E S I D E N T E :  Y o  he de ejercer las obligaciones 

que el reglamento impone,  y- las sabré cumplir.
El  Sr. M E N D I Z A B A L  insiste en que el Gobierno debe 

^ r  respons ible de la equidad en el repartimiento que se haga.
Él  Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Y o  pregunto al Congre

so esto es interpelación ó se partee en algo, Esa responso-*

bil idad se la ha impuesto el art. 5? de la l e v ,  el Gobierno 
admite la responsabilidad. Ahora voy á contestar á la alusión 
personal.

Y o  apelo a los Sres. Diputados que digan que es lo que 
he dicho. A l  tratarse de los productos ó valores de las contri
buciones que se habían, tomado por base, di je que habían sido 
productos y no valores.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia: Continúa la discu
sión del dictamen de la comisión mixta sobre biblioteca de 
Cortes.

El  Sr. Q U I J A N A  impugna el dictamen y desea saber qué 
pasos se han dado por la comisión , como eucargada de ins
peccionar lo relativo á la biblioteca.

El  Sr. M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  El  Sr. Qoijana desea 
saber qué pasos se han dado por la comisión para la ave i i -  
guacion de los volúmenes que se echan de menos. El Congre
so oyó las razones que el encargado de la custodia de la b i 
blioteca había expuesto a la comisión. En su vista se suscitó 
la cuestión de si debería procederse judicialmente por parte 
de la comisión , y  exig ir  (pie el encargado respondiese. La co
misión, de acuerdo con el Gobierno,  dispuso (pie la bibl iote
ca de Salazar pasase á la academia de la Historia,y se acordó 
que al remitir la parte existente de esa biblioteca selecta de 
Salazar,  se diese conocimiento de la parte que se habia per 
dido, puraque la academia pudiese reclamarla.

E l  Sr. A R G U E L L E S  se opone al dictamen, porque en
tiende que en él se juzga un delito , y se imputa hasta 
acierto punto a) bibl iotecario,  que fue el Sr. Gallardo.

El  Sr. B E N  A V I D E S  contesta al Sr. Arguel les,  diciendo 
que la comisión de ninguna manera ha presumido cuál pue
da ser el reo; pero que se ha visto obligada á dar cuenta al 
Co ngreso de su cometido.

Se extiende S. S. en hacer algunas observaciones sobjrg la 
conducta observada por la comisión, y concluye roganoo al 
Congreso se sirva aprobar el dictamen.

Declarándose que habia lugar á del iberar por partes, fue
ron aprobados sin discusión los artículos siguientes:

1? Que aprueba el Congreso la conducta de la comisión, 
por haber continuado con su encargo de una diputación á otra.

2? Que se pase al Gobierno la parte del expediente re
ferente á la sustracion de '  los 53 volúmenes del archivo de 
Monserrate para que haga se proceda con arreglo á derecho.

Por último la comisión presenta los índices de los vo lú
menes que deben quedar en el Congresoy en el Senado, para 
que los respectivos presidentes queden encargados de la e je
cución de esta última parte de su dictamen, entregando ade
mas al Gobierno los volúmenes restantes para que sean dis
tribuidos con arreglo á las disposiciones que haya dado so
bre la materia

El  Sr. P R E S I D E N T E  : Continúa la discusión pendiente 
ayer sobre el presupuesto de gastos. Quedó por votar la 4a 
sección, artículo único, por no haber número suficiente.

Se puso á votación,  y habiéndose declarado que fuera 
por partes, fue aprobada la I a respecto á los gastos del tea
tro de Oriente.

Puesta á votación la 2?, que es la parte restante del artí
culo, fue aprobada en votación nominal por 49 votos con
tra 41.

L o  fue sin discusión la siguiente:
Quinta sección. = A r t í c n  lo único. La comisión aprueba 

la suma que pide el Gobierno para las obligaciones conocidas 
hasta el dia procedentes de las clases pasivas del convenio de 
V e rg ar a ,  por 378,532 rs.

Se leyó el capítulo 2?,  que dice asi:

Recaudación .

I a secccion.^= ¿Art. 1? La  comisión aprueba los sueldos y 
gastos que causa la dirección general de Aduanas, por 567,800 
reales.

Art .  2? También aprueba los de la dirección general de
Rentas provinciales,  por 600,000 rs.

Art .  3? Aprueba igualmente los de la dirección general
de Rentas estancadas, por 424,000 rs.

Art.  4? Tampoco encuentra reparo en los sueldos de los
porteros, mozos y ordenanzas de las tres direcciones ante
riores, por 43,500 rs.

Art.  5? El Gobierno presupone para los gastos y sueldo* 
de le dirección de arbitrios de Amortización 1.233,500 rs. , y 
la comisión rebaja 333,500 rs. , y  deja consignados por esta 
artículo 900,000.

Art.  6? La comisión aprueba la cantidad que pide el Go
bierno para la  contaduría general de Valores,  en 1.124,500.

Art .  7? El  Gobierno presupone para sueldos y gastos de 
la junta consultiva de Aranceles 215,000 rs., y  la comisión 
consigna solo 120,000 rs.

Art .  8? La comisión aprueba los sueldos de los asesores 
de las direcciones en 26,000 rs.

Art .  9? El  Gobierno presupone para Sueldos y gastos del 
archivo de las direcciones y contaduría de valores 154,444 rs.; 
y  la comisión consigna 120,090 rs.

Art.  10. La comisión no admite los 165,133 rs. y  12 ma
ravedís que él Gobierno presupone para lá junta principal 
de Diezmos que hay en esta capital.

El  Sr. U D A E T A  manifiesta que hubiera deseado mayores 
rebajas en el personal de las direcciones generales; y cree 
que es mucho lo que se pide piara la dirección de arbitrios 
de Amort ización,  como igualmente lo qtfé se señala para la 
junta consultiva de Aranceles.

El  Sr. V a l l e ,  á quien tocaba la palabrb como de la comi
sión, la cede al Sr. Sancho. '

El  Sr. S A N C H O :  Solo he pedido la palabra para opo
nerme á una idea que ha indicado el Sr. preopinante, reduci
da á que se debe suprimir la comisión consultiva de Arance 
les. El  Sr. duque de Gor ,  dichos señores y  yo hemos propues
to al Gobierno formalmente la permanencia de esa junta, 
porque tratándose de modificar el sistema de aranceles hemos 
creido que a! tiempo de plantearse estos podrían ocurrir mu
chas dudas y dificultades, y que seria indispensable que el 
Gobierno tuviese una corporación a quien consultar; y nada 
mas'propjó que esta junta.

ET Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Y o  doy gracias al se
ñor Sancho por haber lomado la defensa de-L junta de Aran
celes. El  Gobierno ha resistido hasta la rebaja que la comi
sión hace en este punto, y ha manifestado la necesidad de 
conservarla bajo un pie aun mas perfecto que-<?1 que tiene,

porque cree que en efecto esa junta , no solo para plantear 
los aranceles, sino para después de planteados, es de la ma
yor  importancia.

La rebaja que hace la comisión en este punto vendrá a 
ser una rebaja nominal, porque s u p r i m i d a  esa junta,  los in
dividuos que la componen quf darán declarados cesantes ó ju
bilados, y habrá que abonarlos el sueldo de tales, con mas lo 
que se les señala como individuos de la junta.

Di je también cuando se habló de la totalidad de este pre
supuesto, que el Gobierno debe tener cierta latitud para ha
cer las reformas en tiempo oportuno y del modo que única
mente pueden ser úti les,  porque no pueden serlo si repent i 
namente se plantean.

Por  tanto se debe dejar al Gobierno en libertad para 
proponer las que considere necesarias.

El Sr. B A L L E S T E R O S ,  á lo que pudimos entender, ma
nifestó las economías (pie se habían hecho en varias depen
das de Hacienda, y  trata de probar que no convenía hacer 
las economías que proponía la c o m i s i ó n .

El Sr. V A L L E :  Contestaré brevemente á las observacio
nes que se han hecho: el Sr. Udaeta ha manifestado que hu
biera deseado mayor rebaja en el personal de las direcciones 
generales: respecto á la dirección de Aduanas hemos tenido 
mucho cuidado en no alterar los sueldos del personal ; e* 
materia muy del icada;  y si la comisión hubiera creido que 
estaba facultada para aumentar los gastos, hubiera puesto 
algún sueldo mayor á algunos de los administradores de adua
nas; porque es inconcebible que pueda ser bueno un adminis
trador de aduanas que tenga 49 rs.

La comisión creía que cuando el Sr. Udaeta empezó á ma
nifestar la necesidad de las reformas, no habría venido á pa
rar á la partida mas insignificante, la de los pobres porteros. 
S. S. cuando leyó que se paga por esta partida 439 rs., se o l 
vidó de leer lo que seguía á porteros, esto es,  mozos y o r 
denanzas: ya se ve á euán poro podrá tocarles de lo que se 
presuponía.

E l  Sr. Udaeta ha creido que era mucho lo que se pedia 
para la dirección de arbitrios de Amortización:  yo  sabia que 
el Sr. Ballesteros estaba dispuesto á contestar en otro senti
do,  y en esta fluctuación puede salvarse el medio que propo
ne la comisión. Nosotros observamos en el presupuesto una 
gran desproporción entre los gastos de la dirección de A m or 
tización y los de las demas direcciones; examinando las d i f e 
rentes obligaciones de aquel la,  vimos que podía ir menguan
do , vimos que habia oficinas separadas que tenian sus gelV<, 
oficiales, y hasta su portero, y creimos que refundiéndose 
otras podria haber alguna economía. La razón que tuvo la 
comisión para tratar de hacer alguna reforma en este punto, 
fue que importando 45.798,000 y pico reales todos los arbi
trios y rentas de bienes nacionales, veiamos con dolor que to
mando en cuenta lo que cuesta la dirección de junta de L i 
quidación y demas, el resultado era que esta administración 
de bienes nacionales cuesta un 20 ó 30 por 100; es deci r ,  que 
se invierte la cuarta parte en gastas de administración. Esto 
debia l lamar la atención de Diputados celosos, y aunque no 
tuvieran presente otro dato , debian presentar alguna re
forma.

El Sr. Udaeta ha dicho que podía modificarse el gasto re
lativo á la junta consultiva de Aranceles. Este punto ya esta 
contestado por el Sr. Sancho y el Sr. Ministro de Hacienda.

Creo que no hay mas contestación que dar á las diferentes 
impugnaciones que se han hecho.

El  Sr. M E N D I Z A B A L  dice que no cree posible que se 
puedan hacer las economías que hace la comisión en la direc
ción de arbitrios de Amort ización,  junta consultiva de Aran
celes y archivos de la contaduría de Valores.

Añade que está conforme con el Sr. Ministro de Haci en
da en que ciertas reformas deben dejarse al Gobierno;  pera 
que desearía que el Gobierno se persuadiese de que no basta 
gobernar,  sino que es preciso gobernar bien.

Concluye haciendo un cargo al Gobierno por haber pre- 
tentado los repartos y haberlos retirado después.

E l  Sr. Ministro de H A C I E N D A  dice al Sr. Mendizabal  
que no basta gobernar,  sino que es preciso gobernar bien : el  
Gobierno actual procurará gobernar bien haciendo las refor
mas en tiempo oportuno cuando no haya que dejar escom
bros, cuando se pueda reedificar en el mismo acto.

Por  lo demas, para hacer S. S. cargo al Gobierno de ha
ber retirado los repartos, debió primero examinar en qué ha 
fundado su presentación, y qué razones ha tenido para ret i 
rarlos.

Después de una breve observación del Sr. Va l l e  en con
testación al Sr. Mendizabal  , se procede á la votación de la 
sección.

Quedan aprobados sin interrupción los artículos 1?, 2?* 
5? y 4?

Queda desechado el 5? por 42 señores que quedaron sen
tados , contra 28 que se levantaron.

El  art. 5? del Gob ie rno,  sin las rebajas que en el suyo 
proponía la comisión, es aprobado á continuación por 47 se- 
ñopes que se hallarou en pie ,  contra 35 que permanecieron 
sentados.

E l  6? queda aprobado en votación ordinaria.
Se acuerda que sea nominal la del 7?,  y queda aprobada 

por 38 votos contra 35.
Los artículos 8?,  9? y  10 quedan aprobados en votación 

ordinaria.
Se lee la 2.a sección, que dice asi:

2? sección.^=Art. 1? El  Gobierno presupone para sueldos 
y  gastos de todas las aduanas del reino,  y  la comisión aprue
ba,  2.756,239 rs. vn.

Art .  2a El  Gobierno presupone, y la comisión aprueba 
para sueldos y gastos de todas las oficinas de rentas provin-* 
cíales y  estancadas del reino, en que se comprenden las in
tendencias y  administraciones generales y  de partido la can
tidad de 27.113,469 rs.

La comisión entiende no obstante que en este artículo 
puede hacerse un ahorro no despreciable igualándose los suel
dos de los intendentes con los de los gefes políticos, y supri
miéndose algunas administraciones de partido envo gasto no 
esté en proporción con los productos que recaudan.

Ar t  3? La comisión aprueba la suma de 4.810,170 rs. que 
el Gobierno presupone para sueldos y  gastos de las oficinas 
del derecho de puertas del reino; pero considera deben re
bajarse en el presupuesto de este año 2.135,977 rs. , por ha
llarse arrendados estos derechos en 13 poblaciones. Queda



pues reducida la consignación de este ar t ículo á 2.674,195 r*.
- Art .  4? El Gobierno presupone p a r a  s u e l d o s  y gastos de  

las oficinas de A m o r t i z a c i ó n  5 388,086 rs. 32 mrs. La c o m i s i ó n  
p r o p o n e  en e^le a r t í c u l o  u n a  e c o n o m í a  de 2  m i l l o n e s ,  v p o u e  
tan s o l o  á la a p r o b a c i ó n  ia cant i dad de 5.588,036 rs. 52 mrs .

Art .  ó? Para gastos  o r d i na r i o s  y  e x t ra or d in ar i os  de  las 
of icinas  de  Amort i zac i ón  en las pr o vi nc i as  pr e s upo ne  el G o 
b ie r no  4 2 5 2 , 2 5 4  rs. 15 mrs.  ; pero la comis ión cons idera (jue 
se p uede  rebajar  la suma de un m i l l ó n ,  de j ando  cons ignados  
p or  este  ar t í c u lo  5 2 5 2 , 2 8 4  rs. 15  mrs.

Art.  6? La comisión aprueba para la conservación de edí- 
fic ios v gastos de alqui leres  la cant idad que el Gobierno p r e 
supone de 1.103,001).

Piden la palabra en contra los Sres A i 1 Ion , San Miguel ,  
Mend izaba 1 y Mal donado,  y en pro el Sr.  Udaeta.

El  Sr.  A1LLON dice que está conforme con las reformas 
que hace la comisión en los sueldos de los empleados del r es 
gua rdo  en las capi tales,  y solamente en este punto su plica al 
Sr.  Minist ro de Hacienda tenga la bondad de Lace ren  c u a n 
to este de su parle que se corte el abuso que se observa en la 
graduación de los derechos que se cobran discrecional mente,  
po rque todos los días se están oyendo quejas de que por cosas 
que valen por ejemplo 40 r s . , se hace pagar  á los dueños 
20 ó 30.
j ^ . P a s a n d o  hab l ar  del  art.  4?, d i ce  q u e  si todas  las e c o n o 
mí as  í ueran  c omo  la de dos m i l l o n es  qu e  en el  p ro p on e  la c o 
m i s i ó n ,  d es de  l u e g o  renunc i aba  á todas  e l l a s ,  po r que  en su 
c o n c e p t o  no se puedo  hacer  ec o no mí a  en los ga>tos de  las of i 
cinas  de  A m o r t i z a c i ó n ,  ¡mes p ue d e  haber  rebaja d o nd e  hay  
e conomí a j pero no s i e mp r e  hay e co no mí a  d o nd e  hay rebaja .

Couciuye inansteslanuo que el método de administración 
que la comisión propone para  hacer esta rebaja  estaría mas 
Lien respecto al art. i?

Siendo trascurr ida la hora de r eg l amento,  se progunta al 
Congreso si ?e prologará la sesión,  y  se acuerda que  no.

El Sr.  P R E S I D E N T E  advier te  á los Sres. Diputados que 
mañana se votara la ley de contr ibución ext raordinar ia  ; seña
la para mañana la continuación de la discusión pendient e,  y 
levanta  la sesión.

E ra n  las cinco y cuarto.

MADRID 9 DE JULIO.

P a s to r a l  que el E xcm o . e I lmo. S r . D, P ed ro  M a r t ín e z  San  
M a r t in  , obispo de B arcelona  , prelado  domestico de su 
S a n t i d a d , y  o n s p o  as is ten te  al sacro sollo pontific io  ; d n  
consejo de S. M.  G , , d ir ig e  á sus diocesanos con motivo  
de la p r o x i m i d a d  del term ino  de la g u e r r a  c i v i l , y  v e 
nida  de S S .  ATM. la R eina  D oña Isabel n  y  su a u gu s ta  
M a d r e  Doña Alaría  C ris t ina  de Barbón,

Nos D. Pedro Mar t ínez  de San M a r t i n ,  por.  la gracia de 
Dios y de la santa silla apostólica , obispo de Barce lona,  pre
lado domestico de su Sant idad , y obispo asisteule al sacro so
lio pontificio,  del Consejo de S. M. SCe:

La guer ra  civil , madre fecunda de desgracias ,  ha af l ig i 
do á nuestra patr ia por espacio de sicte.años,  y su suerte ha 
sido mas infel iz,  porque hasta los mismos laure les ,  teñidos 
con sangre española,  excita bu i  la triste idea de que eran e s 
pañolas las v í c t imas ,  los huérfanos y v iuda s ;  que per t ene 
cían á España las fábricas demol idas ,  los campos talados , los 
calcinados edificios y los for tunas ar ruinadas  : que era E s p a 
ña  un campo cubier to de cadáveres ,  en donde el da un pa
d r e  seducido yacía al lado del de su hi jo,  defensor  de los 
derechos legítimos de su Reina Mi corazón angust iado anr  
ftiaba que á la voz*de la l ey ,  de la razón y de la clemencia 
cediese el c apr i cho ,  el exL av í o  , la obstinación ; pero la 
gue r r a  seguia encarnizada , y los horrores se d i fund ían ,  sin 
queda rme  otro consuelo que el de di r igi r  mis súplicas y  las 
del  clero de mi diócesis al Padre  de las misericordias para 
im p lo ra r  el beneficio de la paz ,  herencia que Jesucris to co
lmo verdade ro  padre de familias iegó á sus escogidos f 1 i.

E ;U paz,  origen de todos los bienes,  se ap rox im a ,  y  un 
rluice porveni r  muy ce i cuno causara un júbi lo  genera l ,  tanto 
mas p l acen t ero ,  cuanto La sido precedido de una serie no i n
t e r rump ida  d^ zozobras y pesares;  entonces no se oirá ei i l an-  
to de las familias ahigidas por las azarosas vicisi tudes de la 
g u e r r a ,  ni los aves d d  guer r ero  espirante ; no tendrán los 
españoles que  abandonar  sus hogares ,  ni comer el pan amar '  
go de la emigración;  ei propietar io gozará t ranqui lo de sus 
posesiones, el comercian Le e¡i Icuia rá sus ganancias lícitas sin 
t emor  de ar r iesgar  sus géneros negociables ,  el artesano d i s 
f ru t ar á  sin zozobra del premio de su industr ia,  el pueblo ca
ta l án  se aprovechará t ranqui lo de la ventajosa posición eo que 
le coloca su el una , su genio y su labor iosidad,  y sobre Lodo 
el beneficio de la paz favorecerá las ciencias,  general izará la 
v i r t u d ,  nos ensenará á ser mas cautos para no provocar  con 
nuest ras malas costumbres el justo castigo de D ios ,  y á no 
o lv idar  la doctr ina dei Espí r i t u Santo garant ida  por  la his
tor ia de todas las naciones,  la j u s t i c i a  exa l ta  los p u e b lo s , y  
e l  pecado  les hace miserables  (2) ;  ext inguirá los odios ,  he r 
manara -as voluntamos,  y bara de todos los españoles una f a
mi l i a ,  un a lm a ,  na corazón a ejemplo de Jos pr imeros c r e 
yentes (o).

Este es el modo de que la paz sea verdade ramente  cr is
t i ana ,  social y perpetua.  No cousiste ia paz en que  se deje de 
oí r  el estrucuoo del c anon,  sino en que convencidos unos de 
su e r r o r ,  desengañados otros de su pe rpl e j i dad  , se unan de 
corazón con ios defensores de los legítimos derechos de Isa- 
bel  n ,  y estos dando al olv ido lo pasado depíongan generosos 
todo resent imiento,  y los abracen afectuosamente como her 
manos.

Este sistema franco y crist iano,  seguido puntualmente en 
jas provincias del Nor t e  de España ha dado resultados los 
mas felices; ejércitos hubo en ellas bel i gerant es ,  pasiones 
-acaloradas,  choques sangrientos,  par t idos ,  odios ,  persecucio
ne s ,  muer tes violentas ;  pero el abruzo de Ve rga ra  fue señal

(45 Joan.  24.
( 2 ;  Prov.  14. v. 34.
■0) Actorurn 4?

legara de reconciliación , y desde aquel  momento todos en 
las provincias y en N ava r r a  son amigos que gozan de paz, 
deg r í a  y abundanc i a ,  con la que se repondrán de las pé rd i 
das que han sufrido.

La re l i g ión ,  ante la que, el orgul lo  y sabidur ía  del hom
bre deben dobla r  la rodi l la ,  manda que tratemos á nuestros 
hermanos con bondad,  y mide el amor que debemos al p r ó 
jimo con el que tenemos á nosotros mismos. El pr imer  p r e 
cepto del Salvador  fue el de perdonar  al enemigo,  siendo 
asi (pie no hay ingrat i tud , a g r a v i o ,  ni u l t ra j e  por grave que 
sea que pueda compararse con el menor de los que sufrió J e 
sucristo en su penosa vida y en su dolorosa muer te .  El  p r i 
mer már t i r  selló su mart i r io con la generos idad,  la misma 
que ha sido la divisa del cristiano. Carís imos,  dccia San 
J u a n ,  (1) amémonos los unos á los ot ros ,  porque la car idad 
procede de Dios,

Estas máximas religiosas son las mas sociales. Las desave
nencias son las semillas de una guer r a  intestina y eterna : una 
mirada de desprecio,  una palabra odiosa,  una denominación 
repet ida de las (pie ^caracterizan los part idos en t iempos de 
complicados dis turbios,  hace renacer  la división de los cora
zones ,  se repi ten odios implacables ,  la discordia rasga el se
no de los pueblos,  y la sociedad se ve entregada á los furores de 
la animosidad y de la venganza.  La  glor ia del español no ha 
de consistir en hacer esclavos,  sino en ganar  amigos;  ahi te-  
neis cabalmente el mejor  modelo que imitar  en nuest ra e x 
celsa y piadosa Reina Gobernadora ,  Amable  por c a r ác t e r ,  la 
lia dolado la naturaleza de una afabi l i dad que  gana los cora
zones; y católica por inclinación y por  con vencimiento , hace 
gala de hacer felices á todos los pueblos por la unión de vo-  
l mitades.

Apenas tomó las r iendas del  Gobierno ,  se dir igió á los es
pañoles con las siguientes palabras de generosidad cristiana:

■Â  Todos los españoles son hijos de la p a t r i a ,  interesados 
igualmente en su bien. No quiero saber opiniones pasadas,  
no quiero oir susurros ni detracciones presentes ,  no admito 
como servicios ni merecimientos influencias ni manejos oscuros, 
ni alardes interesados de í idelidad y adhesión. Ni el nombre  de 
la Reina  ni ei mió son la divisa de una parcial idad,  sino la ban
dera t u t e la r  de la nación;  mi amor ,  mi protección,  mis cuida
dos, son lodo de todos los españoles.” Ojalá sigamos sin d e t e n 
ción la senda que tan sabiamente nos abre  S. M.:  cuán pronto 
l legaremos al grado de f ra ternidad en que se afianza la d i 
cha de los pueblos ;  se apagará  para siempre en nues t ro sue
lo ei fuego de las turbulenci as  , y  l l egaremos ai término de 
la gue rr a  cuya proximidad nos aseguran las victorias conse
guidas por el invicto é inmort al  duque  de la V ic tor i a ;  por 
nuest ro capitán general  , que  sin economizar su propia sangre 
ha conducido al t r iunfo las t ropas de este antiguo principado,  
y por otros geíes y t r opas,  que  tantas pruebas  t ienen dadas 
de íidelidad , valor  y sufr imiento.

A esta lisonjera esperanza se añade ia próxima l legada de 
SS. M M .  y A. á esta afor tunada ciudad.  Barcelona tendrá la 
Jicha de tener  eu su rocíalo á su inocente y amada Reina 
Doña Isabel n ,  cuyos derechos imprescr ipt ibles  sostenidos con 
ia leal tad mas acrisolada,  nos darán s a lu d ,  vida social y r e 
ligiosa; cuy a exi s t euci a , que  Dios conserve ,  hará renacer  los 
antiguos (lias de nuestra gloria y p ro spe r idad ,  y á ejemplo 
de la Católica Isabel será el apoyo de la rel igión de nuestros 
padres,  porque desde su infancia se la inculca en su mente lo 
pie  á propósito dice San Agustín ( 2 ) ;  tclos Reyes ,  como se 
es previenen en nombre de Dios,  le s i rven como Ules m a u 
lando lo bueno y prohibiendo lo malo , no solamente lo que 
Jertenece á la sociedad humana ,  sí que  también lo concer-  
l iente a la rel igión.” Esta dichosa capital  gozará de la p r e -  
.encia de la augusta Reina Gobernadora Doña Mar í a  Cris t ina 
le Borbon , acreedora por tantos t í tulos á la gr a t i tud de  sus 
pueblos,  y especialmente por el acierto con que  ha sabido 
i i r i gi r  ei bajel  dei  Estado para que l legase á puer to  seguro,  
í pesar de las borrascas ,  bajíos y obstáculos que  se oponían 
í su salvaciou.

Este pueblo manifestará ufano á su Reina  el al to g r ado  
i que  ha ascendida su indust r i a ,  y  al que puede Lega r  con 
la Real  protección en que  confía ; acredi tará su satisfacción 
?on repet idos y sinceros festejos, á los que conlnbui rái i  con e s - . 
ñero ios eclesiásticos, quienes por ser  tales no dejan de ser 
dudadauos ;  pero el ju i c io ,  la discreción,  la compostura ,  la 
iiüilírsúa, la circunspección,  par t icul armente en [os templos 
¡agrados,  procesiones y  demás actos rel igiosos,  ennoblecerán 
¡os obsequios y ios harán mas gratos a SS. MM.  , por  emanar  
ie  un pueblo que á su fidelidad y constancia reúne la vi r tud  
cr ist iana,  base solida de la verdade ra  prosperidad.  Pe ro  el 
de ro  en par t icul ar  debe levantar  sus manos supl icantes  al 
délo pava la salud y gloria de SS. MM.  y  Real  familia.

Nada  ha sido puesto mas cu uso,  ni es mas propio del 
:lero cristiano que rogar  por la prosper idad de sus Monarcas  
y ac red i t ar  con sus incensantes ruegos el respeto ,  obediencia 
y amor  que les profesa;  amor digo,  porque las preces , si son 
doce ras ,  dice S- Agustín ( 3 ) ,  nacen del amor  y del  deseo; 
leí  amor  á SS. M M .  como Reinas ,  como madres del p u e 
blo,  como protectoras de Ju religión y de la iglesia que J e -  
mcristo poso bajo su tutela:  en expresión de S. Isidoro de 
Sevilla ( 4 ) ,  del deseo de que  ei cielo conserve su vida v sa- 
rid y les colme de bienes espiri tuales y tempora le s ,  porque  

ie su prosper idad depende ia nuestra,  ttTe  encargo,  dccia San 
Pablo á Timoteo ( 5 ) ,  que se haga» pet iciones,  oraciones ,  r o 
gativas , hacimieiiios de gracias por Lodos los hombres , por  los 
■reyes , y por  todps los que están puestos en a l t u r a ,  para que 
.engamos una  vida quieta  y t r anqu i l a  en  toda piedad y  ho-  
lestídad.”

Los reverendas  curas párrocos y demas ministros de la 
.glesia en sus sermones ,  eu el confesonario,  en las exhó r t a 
les pr i vadas  inculquen el olvido de lo pasado,  para que la
~>az uo sea la de Jos sepul cros ,  sino L  que  da v id a %á la so-
úedad y a la rel igión;  la paz que San Pablo encargaba á los 
■omanos (fiyt esto es ,  que el amor  sea sin f ingimiento, aináu-, 
i o nos recíprocamente con amor  f r a t e r n a l , adelantándonos para 
lomarnos los unos á los otros;  en hacer  b i en ,  nada perezosos;

(1 )  Epist .  1. ae. 4? v. 7?
( 2 )  De J u r e  bell i  et  pucis,  cap.  2 0 ,  tít. 2 ? ,  cap.  15.
(3 )  la  Joan.  Epís t .  4* * V
(4) Can. 20 C. 23  íj. 5?
(5 )  1? Cap.  2 v* 1.
(6 )  C. 12 v. 9 y  sig.

fervorosos de e sp í r i t u ,  s i rviendo al Se ño r ;  bendiciendo j 
nuestros perseguidores :  cuanto esté de nuest ra par l e  leníeiu 
do paz con todos los hombres ,  pues á salo Dios pertenece 1* 
venganza:  convenzan igualmente al pueblo de la obligación 
que  le incumbe de obedecer  todas las determinaciones y de- 
cretos que la augusta Reina Gobernadora  haga publ icar  eu 
nombre de su amada H i j a ,  única Reina de las España».

Minist ros del santuar io ,  esta es la ocasión opor tuna de iu. 
teresar  vuest ro celo por el bien de los pueblos en los momea,  
tos que van á conclui r  los estragos de la guerra .  Mis ex h o rta 
ciones no son hijas de las c i rcunstancias:  lo que os digo hoy 
os dije en mis pastorales de 10 de Oc tub re  de 1833,  de 20 
de F eb re ro  de 1834 y de 22 de Marzo de 1838. En  esta par
t icularmente hal lareis cuantos mater iales  os pueden ser nece
sarios para secundar  mis ideas y tas de clemencia ver t idas por 
nuest ro Excmo.  capitán general  eu su ú l t ima y reciente alo
cución. Predi cad la paz ,  persuadidos de que esta se solida coa 
la obediencia á las leyes ,  á los Monarcas y á los que  mandaa 
en su nombre.

Amados feligreses mios ,  escarmentad en la gue r r a  que 
Dios ha permit ido para nuestra corrección:  honrad á lodos, os 
digo con S. Pedro (1 ) :  amad la hermandad ;  temed á Dios- 
honrad á nuestras Reinas ;  gozad de la dulce calina y sereni
dad que os anuncia oí iris pacif icador,  y no olvidéis lo (|hq 
dice Isaías ( 2 ) :  wiio hay paz para los malos;  el reposo y sosie
go del alma consiste en la v i r t u d : ”  esta os hará como á los 
primeros fieles los mas acérr imos defensores de la f e ,  los maj 
obedientes al Gob ierno,  los mas unidos y cordiales hermanos, 
Y á íin de que  los pueblos de mis diócesis puedan aprovechar
se de ios cristianos sent imientos que me he propuesto inspu 
rai les  en esta pastoral , os encargo á vosotros, curas párrocos y 
demas regentes la cura de a lmas ,  la leáis por tres dias festi. 
vos seguidos al ofer tor io de la misa de vuest ra parroquia  res
pect iva;  y concedo 49 dias de indulgencia á todos los que asis
tan á oírla.  Quiera  Dios que  sea para mayor  fruto espiritual 
de las almas. Recibid mi bendición episcopal.  Dado en nuestro 
palacio de Barcelona á 12 de Jun io  de 1840.— Pedro,  obispo 
de Ba rce l on a .=P or  mandado de S. E.  Ilrna. el obispo mi se- 
ñ o r ,  Dr.  D, José Guxar t  y L ó pe z ,  presbí tero secretar io.( V acionalí)

(1)  Epist .  1, cap. 2 ,  v. 17.
(2 )  Cap, 57 , v. 21.

B OLS A D E  M A D R I D .

Cotización  de l  9 a las  t r e s  de  la  tardé.

EFEC TO S PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l i bro al 5 por  100 , 00.
Títulos  al por t ador  del  5 por 100,  26 tres treintaidosavos, 

un dieziseisavo , cinco dieziseisavos y 2 6 |  con cupones al con
t a d o : 2 6 f ,  t res dieziseisavos,  ¿ , f  , siete dieziseisavos,  nue
ve dieziseisavos,  , trece d iezLei savos , once diezisei- 
savos ^quince  diezisavos,  27 y 26 £• á v. f. ó vol. y linne: 
27^ a ¿>0 d. f. o vol. á pr ima de por 100 con cupones.  

Inscripciones en el g ran  l ibro á 4 por  100,  00.
T í t u lo s  al  po r t ado r  del  4 por  10 0 ,  00.
Vales  Reales  no consol idados,  00.
Deuda  negociable de 5 por  100 á pape l ,  00.
Idem sin ín te res ,  5$ nuevas al con tado :  6 £ ,  un diecisei

savos y 6 a v. f. o vol. :  6|- a 59 d. f. ó voj. á p r ima  de ^ por 
100 nuevas.

Acciones del  banco español  de  S. F e r n a n d o , 00.

C A M B IO S .

Londres ,  á 90 dias ,  38§.  C o r u ñ a ,  l £  din.  d .
Par í s ,  16 -6  din. G ran ad a ,  l f  id. id.

Má la ga ,  |  á 1 d. 
Sa n t a n d e r ,  i  á pa r  b.  

Al icant e , £  á £  d. Sant i ago,  l £  d.
Barcelona , ps. fs., $ din. b. Sevi l la  , £ id.
Bi lbao,  £d in .  d. V a l e n c i a ,  4* á ^ b.
Cádiz,  f  id. Zaragoza  , d.

Descuento de le t ra s ,  á 7 por  100 al año nanel .

B I B L I O G R A F I A .

VOTO PARTICULAR
Y DISCURSOS

DEL SEÑOR TEJADA
EN L A  D I S C U S I O N

S O B R E  LA D O T A C I O N  D E L  C U L T O  Y  CLERO.

f o l l e t o  en  4?

Se vende en las l ibrer ías  de Cuesta , cal le M a v o r ,  frente 
a' las gradas de  S. Fe l i pe ;  y  eu la de T ieso ,  cal le de Garre-
í a s , f rente  al Correo.

Su precio 4 rs-

TEATROS
P R I N C I P E .  A las ocho y inedia de  la noche.  Se pon

d rá  en escena el d rama  nu evo ,  en cinco actos¿ t i tu l ado

E L  A R T E S A N O .

Se  dar á  íin con bai le nacional.


